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INFORME SECRETARIAL: 

 
A su Despacho la presente demanda de ALIMENTOS DE MAYORES, 

informándole que se encuentra pendiente de estudio para admisión. 
 

Sírvase proveer, 
 

Barranquilla, Marzo 23 de 2022 

 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS. 

             SECRETARIA.- 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, MARZO 

VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

El Despacho al estudiar la presente demanda de ALIMENTOS DE MAYORES, 
promovida por la señora MARTA FABIOLA HERNANDEZ CUCUNUBA a través de 

apoderado judicial contra el señor ANTONIO RAMON BALLESTEROS ANGULO, 
encontró que: 

 
- Al abogado demandante le fue otorgado poder para presentar demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS y presentó fue demanda de ALIMENTOS DE 
MAYORES. 

 

- De los hechos de la demanda se desprende que el demandado ha 
incumplido el pago mensual de la cuota alimentaria a la demandante; el cual 

se acordó en conciliación de fecha 26 de Enero de 2021 ante la Comisaría 17 
de Familia. Por tanto el proceso a seguir es el EJECUTIVO DE ALIMENTOS y no 

el de ALIMENTOS DE MAYOR pues la cuota ya está fijada, por lo que no tiene 
razón de ser iniciar nuevo proceso para ello. 

 
Por lo antes mencionado, debe corregir la demanda presentada.  

 
Así las cosas y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 85 C.P.C. se 

inadmitirá esta demanda y se ordenará mantenerla en secretaría por el 
término de 5 días, so pena de rechazo, para que sea subsanada en lo anotado. 

 
 

En mérito a lo expuesto se 

 
R E S U E L V E  

 
 

1.- INADMITIR la presente demanda de ALIMENTOS DE MAYORES, promovida 
por la señora MARTA FABIOLA HERNANDEZ CUCUNUBA a través de apoderado 

judicial contra el señor ANTONIO RAMON BALLESTEROS ANGULO, de 

conformidad con el art. 85 C.P.C. y las motivaciones que anteceden. 

 

2.- En consecuencia manténgase en secretaría por el término de cinco (5) días 

hábiles a fin que se subsane de conformidad con la parte motiva de este 
proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
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Mar.23/22 
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